
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DE SINCELEJO 
SECRETARIA – ESTADO No. 013 DE 2016 

 

 
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART 201 DE LA LEY 1437 DE 2011 Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, HOY 08 DE FEBRERO DE 2016, SIENDO LAS 
OCHO (8:00) A.M. SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO DE UN (1) DÍA. 
 

MARÍA ELVIRA LAZCANO MARTÍNEZ  
SECRETARIA 

ITEM RADICADO 

ACCIÓN 

/MEDIO DE 

CONTROL  

ACTOR  DEMANDADO  
FECHA  

AUTO 

 

CUADERN

O 

FOLIO ACTUACIÓN 

1 

 

 

70001-33-33-007-2016-0009-00 

 

 

 

TUTELA 

 

GUSTAVO GALVÁN 

CASTRO 

OFICINA DE REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE 

SINCELEJO 

05-02-2016 

1 

69 

CONCEDE LA IMPUGNACIÓN PRESENTADA 

POR LA PARTE ACCIONANTE CONTRA EL 

FALLO DE TUTELA DEL 29 DE ENERO DE 

2016. 


